CONVENCION SOBRE LA PROTECCION Y PROMOCION
DE LA DIVERSIDAD DE LAS EXPRESIONES CULTURALES

Parfs, 20 de octubre de 2005

La Conferencia General de la Organizacién de las
Naciones Unidas para la Educacién, la Ciencia y
la Cultura, en su 33° reunién, celebrada en Paris
del 3 al 21 de octubre de 2005,

Afirmando que la diversidad cultural es una carac-
teristica esencial de la humanidad,

Consciente de que la diversidad cultural constituye
un patrimonio comin de la humanidad que debe
valorarse y preservarse en provecho de todos,

Consciente de que la diversidad cultural crea un
mundo rico y variado que acrecienta la gama de
posibilidades y nutre las capacidades y los valores
humanos, y constituye, por lo tanto, uno de los
principales motores del desarrollo sostenible de las
comunidades, los pueblos y las naciones,

Recordando que la diversidad cultural, tal y como
prospera en un marco de democracia, tolerancia,
justicia social y respeto mutuo entre los pueblos y
las culturas, es indispensable para la paz y la segu-
ridad en el plano local, nacional e internacional,

Encomiando la importancia de la diversidad cultu-
ral para la plena realizacién de los derechos hu-
manos y libertades fundamentales proclamados en
la Declaracién Universal de Derechos Humanos y
ofros instrumentos universalmente reconocidos,

Destacando la necesidad de incorporar la cultura
como elemento estratégico a las politicas de des-
arrollo nacionales e internacionales, asi como a la
cooperacién internacional para el desarrollo, te-
niendo en cuenta asimismo la Declaracién del Mi-
lenio de las Naciones Unidas (2000), con su espe-
cial hincapié en la erradicacién de la pobreza,

Considerando que la cultura adquiere formas diver-
sas a través del tiempo y el espacio y que esta diver-
sidad se manifiesta en la originalidad y la pluralidad
de las identidades y en las expresiones culturales de
los pueblos y sociedades que forman la humanidad,

Reconociendo la importancia de los conocimientos
tradicionales como fuente de riqueza inmaterial y
material, en particular los sistemas de conocimieto
de los pueblos autéctonos y su contribucién positi-
va al desarrollo sostenible, asi como la necesidad
de garantizar su proteccién y promocién de mane-
ra adecuada,

Reconociendo la necesidad de adoptar medidas
para proteger la diversidad de las expresiones cul-
turales y sus contenidos, especialmente en situacio-
nes en las que las expresiones culturales pueden
correr peligro de extincién o de grave menoscabo,

Destacando la importancia de la cultura para la
cohesién social en general y, en particular, las po-
sibilidades que encierra para la mejora de la con-
dicién de la mujer y su papel en la sociedad,

Consciente de que la diversidad cultural se fortale-
ce mediante la libre circulacién de las ideas y se
nutre de los intercambios y las interacciones cons-
tantes entre las culturas,

Reiterando que la libertad de pensamiento, expre-
sion e informacién, asi como la diversidad de los
medios de comunicacién social, posibilitan el flore-
cimiento de las expresiones culturales en las socie-

dades,

Reconociendo que la diversidad de expresiones
culturales, comprendidas las expresiones culturales
tradicionales, es un factor importante que permite
a los pueblos y las personas expresar y compartir
con ofros sus ideas y valores,

Recordando que la diversidad lingUistica es un ele-
mento fundamental de la diversidad cultural, y re-
afirmando el papel fundamental que desempefia la
educacién en la proteccién y promocién de las ex-
presiones culturales,

Teniendo en cuenta la importancia de la vitalidad
de las culturas para todos, especialmente en el ca-
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so de las personas pertenecientes a minorias y de
los pueblos autéctonos, tal y como se manifiesta en
su libertad de crear, difundir y distribuir sus expre-
siones culturales tradicionales, asi como su dere-
cho a tener acceso a ellas a fin de aprovecharlas
para su propio desarrollo,

Subrayando la funcién esencial de la interaccién y
la creatividad culturales, que nutren y renuevan las
expresiones culturales, y fortalecen la funcién des-
empefiada por quienes participan en el desarrollo
de la cultura para el progreso de la sociedad en
general,

Reconociendo la importancia de los derechos de
propiedad infelectual para sostener a quienes par-
ticipan en la creatividad cultural,

Persuadida de que las actividades, los bienes y los
servicios culturales son de indole a la vez econémi-
ca y cultural, porque son portadores de identida-
des, valores y significados, y por consiguiente no
deben tratarse como si sélo tuviesen un valor co-
mercial,

Observando que los procesos de mundializacién,
facilitados por la evolucién rapida de las tecnolo-
gias de la informacién y la comunicacién, pese a
que crean condiciones inéditas para que se inten-
sifique la interaccién entre las culturas, constituyen
también un desafio para la diversidad cultural, es-
pecialmente en lo que respecta a los riesgos de
desequilibrios entre paises ricos y paises pobres,

Consciente de que la UNESCO ftiene asignado el
cometido especifico de garantizar el respeto de la
diversidad de culturas y recomendar los acuerdos
internacionales que estime convenientes para faci-
litar la libre circulacién de las ideas por medio de
la palabra y de la imagen,

Teniendo en cuenta las disposiciones de los instru-
mentos internacionales aprobados por la UNESCO
sobre la diversidad cultural y el ejercicio de los de-
rechos culturales, en particular la Declaracién Uni-
versal sobre la Diversidad Cultural de 2001,

Aprueba, el 20 de octubre de 2005, la presente
Convencién.
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|. Obijetivos y principios rectores
Articulo 1. Obijetivos
Los obijetivos de la presente Convencién son:

a) proteger y promover la diversidad de las expre-
siones culturales;

b) crear las condiciones para que las culturas pue-
dan prosperar y mantener interacciones libremente
de forma mutuamente provechosa;

c) fomentar el didlogo entre culturas a fin de go-
rantizar intercambios culturales més amplios y
equilibrados en el mundo en pro del respeto inter-
cultural y una cultura de paz;

d) fomentar la interculturalidad con el fin de des-
arrollar la interaccién cultural, con el espiritu de
construir puentes entre los pueblos;

e) promover el respeto de la diversidad de las ex-
presiones culturales y hacer cobrar conciencia de
su valor en el plano local, nacional e internacional;

f) reafirmar la importancia del vinculo existente en-
tre la cultura y el desarrollo para todos los paises,
en especial los paises en desarrollo, y apoyar las
actividades realizadas en el plano nacional e inter-
nacional para que se reconozca el auténtico
valor de ese vinculo;

g) reconocer la indole especifica de las actividades
y los bienes y servicios culturales en su calidad de
portadores de identidad, valores y significado;

h) reiterar los derechos soberanos de los Estados a
conservar, adoptar y aplicar las politicas y medidas
que estimen necesarias para proteger y promover
la diversidad de las expresiones culturales en sus
respectivos territorios;

i) fortalecer la cooperacién y solidaridad interna-
cionales en un espiritu de colaboracién, a fin de re-
forzar, en particular, las capacidades de los paises
en desarrollo con objeto de proteger y promover la
diversidad de las expresiones culturales.

Articulo 2. Principios rectores

1. Principio de respeto de los derechos humanos y
las libertades fundamentales



Sélo se podrd proteger y promover la diversidad
cultural si se garantizan los derechos humanos y las
libertades fundamentales como la libertad de ex-
presién, informacién y comunicacién, asi como la
posibilidad de que las personas escojan sus expre-
siones culturales. Nadie podrd invocar las disposi-
ciones de la presente Convencién para atentar
contra los derechos humanos y las libertades fun-
damentales proclamados en la Declaracién Uni-
versal de Derechos Humanos y garantizados por el
derecho internacional, o para limitar su dmbito de
aplicacién.

2. Principio de soberania

De conformidad con la Carta de las Naciones Uni-
das y los principios del derecho internacional, los
Estados tienen el derecho soberano de adoptar
medidas y politicas para proteger y promover la di-
versidad de las expresiones culturales en sus res-
pectivos territorios.

3. Principio de igual dignidad y respeto de todas
las culturas

La proteccién y la promocién de la diversidad de
las expresiones culturales presuponen el reconoci-
miento de la igual dignidad de todas las culturas y
el respeto de ellas, comprendidas las culturas de
las personas pertenecientes a minorias y las de los
pueblos autéctonos.

4. Principio de solidaridad y cooperacién interna-
cionales

La cooperacién y la solidaridad internacionales
deberdn estar encaminadas a permitir a todos los
paises, en especial los pafses en desarrollo, crear
y reforzar sus medios de expresién cultural, com-
prendidas sus industrias culturales, nacientes o
establecidas, en el plano local, nacional e inter-
nacional.

5. Principio de complementariedad de los aspectos
econémicos y culturales del desarrollo

Habida cuenta de que la cultura es uno de los prin-
cipales motores del desarrollo, los aspectos cultu-
rales de éste son tan importantes como sus aspec-
tos econémicos, respecto de los cuales los indivi-
duos y los pueblos tienen el derecho fundamental
de participacién y disfrute.

6. Principio de desarrollo sostenible

La diversidad cultural es una gran riqueza para las
personas y las sociedades. La proteccién, la pro-
mocién y el mantenimiento de la diversidad cultu-
ral son una condicién esencial para un desarrollo
sostenible en beneficio de las generaciones actua-
les y futuras.

7. Principio de acceso equitativo

El acceso equitativo a una gama rica y diversifica-
da de expresiones culturales procedentes de todas
las partes del mundo y el acceso de las culturas o
los medios de expresién y difusién son elementos
importantes para valorizar la diversidad cultural y
propiciar el entendimiento mutuo.

8. Principio de apertura y equilibrio

Cuando los Estados adopten medidas para respal-
dar la diversidad de las expresiones culturales, pro-
curarén promover de manera adecuada una aper-
tura a las demdés culturas del mundo y velaran por
que esas medidas se orienten a alcanzar los obje-
tivos perseguidos por la presente Convencién.

IIl. Ambito de aplicacién

Articulo 3. Ambito de aplicacién

Esta Convencién se aplicard a las politicas y medi-
das que adopten las Partes en relacién con la pro-
teccién y promocién de la diversidad de las expre-
siones culturales.

IIl. Definiciones

Articulo 4. Definiciones

A efectos de la presente Convencién:

1. Diversidad cultural

La “diversidad cultural” se refiere a la multiplicidad
de formas en que se expresan las culturas de los
grupos y sociedades. Estas expresiones se transmi-
ten dentro y entre los grupos y las sociedades.

La diversidad cultural se manifiesta no sélo en las
diversas formas en que se expresa, enriquece y

transmite el patrimonio cultural de la humanidad
mediante la variedad de expresiones culturales, si-
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no también a través de distintos modos de creacién
artistica, produccién, difusién, distribucién y disfru-
te de las expresiones culturales, cualesquiera que
sean los medios y tecnologfas utilizados.

2. Contenido cultural

El “contenido cultural” se refiere al sentido simbé-
lico, la dimensién artistica y los valores culturales
que emanan de las identidades culturales o las ex-
presan.

3. Expresiones culturales

Las “expresiones culturales” son las expresiones re-
sultantes de la creatividad de personas, grupos y
sociedades, que poseen un contenido cultural.

4. Actividades, bienes y servicios culturales

Las “actividades, bienes y servicios culturales” se
refieren a las actividades, los bienes y los servicios
que, considerados desde el punto de vista de su
calidad, utilizacién o finalidad especificas, encar-
nan o fransmiten expresiones culturales, indepen-
dientemente del valor comercial que puedan tener.
Las actividades culturales pueden constituir una fi-
nalidad de por si, o contribuir a la produccién de
bienes y servicios culturales.

5. Industrias culturales

Las “industrias culturales” se refieren a todas aque-
llas industrias que producen y distribuyen bienes o
servicios culturales, tal como se definen en el pd-
rrafo 4 supra.

6. Politicas y medidas culturales

Las “politicas y medidas culturales” se refieren a
las politicas y medidas relativas a la cultura, ya se-
an éstas locales, nacionales, regionales o interna-
cionales, que estdn centradas en la cultura como
tal, o cuya finalidad es ejercer un efecto directo en
las expresiones culturales de las personas, grupos
o sociedades, en particular la creacién, produc-
cién, difusién y distribuciéon de las actividades y los
bienes y servicios culturales y el acceso a ellos.

7. Proteccién

La “proteccién” significa la adopcién de medidas
encaminadas a la preservacién, salvaguardia y en-
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riquecimiento de la diversidad de las expresiones
culturales.

“Proteger” significa adoptar tales medidas.
8. Interculturalidad

La “inferculturalidad” se refiere a la presencia e
interaccién equitativa de diversas culturas y la po-
sibilidad de generar expresiones culturales compar-
tidas, adquiridas por medio del didlogo y de una
actitud de respeto mutuo.

IV. Derechos y obligaciones de las partes

Articulo 5. Norma general relativa a los derechos y
obligaciones

1. Las Partes, de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas, los principios del derecho inter-
nacional y los instrumentos de derechos humanos
universalmente reconocidos, reafirman su derecho
soberano a formular y aplicar sus politicas cultura-
les y a adoptar medidas para proteger y promover
la diversidad de las expresiones culturales, asi co-
mo a reforzar la cooperacién internacional para lo-
grar los objetivos de la presente Convencién.

2. Cuando una Parte aplique politicas y adopte
medidas para proteger y promover la diversidad de
las expresiones culturales en su territorio, tales po-
liticas y medidas deberdn ser coherentes con las
disposiciones de la presente Convencién.

Articulo 6. Derechos de las Partes en el plano na-
cional

1. En el marco de sus politicas y medidas cultura-
les, tal como se definen en el parrafo 6 del Arti-
culo 4, y teniendo en cuenta sus circunstancias y
necesidades particulares, las Partes podrén adop-
tar medidas para proteger y promover la diversi-
dad de las expresiones culturales en sus respecti-
vos territorios.

2. Esas medidas pueden consistir en:
a) medidas reglamentarias encaminadas a la pro-
teccién y promociéon de la diversidad de las expre-

siones culturales;

b) medidas que brinden oportunidades, de modo
apropiado, a las actividades y los bienes y servicios



culturales nacionales, entre todas las actividades,
bienes y servicios culturales disponibles dentro del
territorio nacional, para su creacién, produccién,
distribucién, difusién y disfrute, comprendidas dis-
posiciones relativas a la lengua utilizada para tales
actividades, bienes y servicios;

c) medidas encaminadas a proporcionar a las in-
dustrias culturales independientes nacionales y las
actividades del sector no estructurado un acceso
efectivo a los medios de produccién, difusién y dis-
tribucién de bienes y servicios culturales;

d) medidas destinadas a conceder asistencia finan-
ciera publica;

e) medidas encaminadas a alentar a organizacio-
nes sin fines de lucro, asi como a entidades publi-
cas y privadas, artistas y otros profesionales de la
cultura, a impulsar y promover el libre intercambio
y circulacién de ideas, expresiones culturales y ac-
tividades, bienes y servicios culturales, y a estimular
en sus actividades el espiritu creativo y el espiritu de
empresa;

f) medidas destinadas a crear y apoyar de manera
adecuada las instituciones de servicio publico per-
tinentes;

g) medidas encaminadas a respaldar y apoyar a
los artistas y demds personas que participan en la
creacién de expresiones culturales;

h) medidas destinadas a promover la diversidad de
los medios de comunicacién social, comprendida
la promocién del servicio publico de radiodifusion.

Articulo 7. Medidas para promover las expresiones
culturales

1. Las Partes procurardn crear en su territorio un
entorno que incite a las personas y a los grupos a:

a) crear, producir, difundir y distribuir sus propias
expresiones culturales, y tener acceso a ellas, pres-
tando la debida atencién a las circunstancias y ne-
cesidades especiales de las mujeres y de distintos
grupos sociales, comprendidas las personas perte-
necientes a minorias y los pueblos autéctonos;

b) tener acceso a las diversas expresiones cultura-
les procedentes de su territorio y de los demds pa-
ises del mundo.

2. Las Partes procurarén también que se reconozca
la importante contribucién de los artistas, de todas
las personas que participan en el proceso creativo,
de las comunidades culturales y de las organizacio-
nes que los apoyan en su trabajo, asf como el pa-
pel fundamental que desempefian, que es alimen-
tar la diversidad de las expresiones culturales.

Articulo 8. Medidas para proteger las expresiones
culturales

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los Articulos 5 y
6, una Parte podrd determinar si hay situaciones
especiales en que las expresiones culturales en su
territorio corren riesgo de extincién, o son objeto
de una grave amenaza o requieren algin tipo de
medida urgente de salvaguardia.

2. Las Partes podrdn adoptar cuantas medidas con-
sideren necesarias para proteger y preservar las ex-
presiones culturales en las situaciones a las que se
hace referencia en el parrafo 1, de conformidad
con las disposiciones de la presente Convencién.

3. Las Partes informarén al Comité Interguberna-
mental mencionado en el Articulo 23 de todas las
medidas adoptadas para enfrentarse con la situa-
cién, y el Comité podra formular las recomenda-
ciones que convenga.

Articulo 9. Intercambio de informacién y transpa-
rencia

Las Partes:

a) proporcionarén cada cuatro afios, en informes a
la UNESCO, informacién apropiada acerca de las
medidas que hayan adoptado para proteger y pro-
mover la diversidad de las expresiones culturales
en sus respectivos territorios y en el plano interna-
cional;

b) designardn un punto de contacto encargado del
intercambio de informacién relativa a la presente
Convencién;

c) comunicardn e intercambiardn informacién so-

bre la proteccién y promocién de la diversidad de
las expresiones culturales.
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Articulo 10. Educacién y sensibilizacién del piblico
Las Partes deberdn:

a) propiciar y promover el entendimiento de la im-
portancia que revisten la proteccién y fomento de
la diversidad de las expresiones culturales median-
te, entre otros medios, programas de educacién y
mayor sensibilizacién del piblico;

b) cooperar con otras Partes y organizaciones inter-
nacionales y regionales para alcanzar los objetivos
del presente articulo;

c) esforzarse por alentar la creatividad y fortalecer
las capacidades de produccién mediante el esta-
blecimiento de programas de educacién, forma-
cién e infercambios en el dmbito de las industrias
culturales. Estas medidas deberdn aplicarse de ma-
nera que no tengan repercusiones negativas en las
formas tradicionales de produccién.

Articulo 11 - Participacién de la sociedad civil

Las Partes reconocen el papel fundamental que
desempefia la sociedad civil en la proteccién y pro-
mocién de la diversidad de las expresiones cultura-
les. Las Partes fomentaran la participacion activa
de la sociedad civil en sus esfuerzos por alcanzar
los objetivos de la presente Convencién.

Articulo 12. Promocién de la cooperacién
internacional

Las Partes procurardn fortalecer su cooperacién bi-
lateral, regional e internacional para crear condi-
ciones que faciliten la promocién de la diversidad
de las expresiones culturales, teniendo especial-
mente en cuenta las situaciones contempladas en
los Articulos 8 y 17, en particular con miras a:

a) facilitar el diglogo entre las Partes sobre la poli-
tica cultural;

b) reforzar las capacidades estratégicas y de ges-
tién del sector publico en las instituciones cultura-
les publicas, mediante los intercambios profesiona-
les y culturales internacionales y el aprovechamien-
to compartido de las mejores practicas;

c) reforzar las asociaciones con la sociedad civil,

las organizaciones no gubernamentales y el sector
privado, y entre todas estas entidades, para fomen-
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tar y promover la diversidad de las expresiones cul-
turales;

d) promover el uso de nuevas tecnologias y alentar
la colaboracién para extender el intercambio de in-
formacién y el entendimiento cultural, y fomentar la
diversidad de las expresiones culturales;

e) fomentar la firma de acuerdos de coproduccién
y codistribucién.

Articulo 13. Integracién de la cultura en el
desarrollo sostenible

Las Partes se esforzardn por integrar la cultura en
sus politicas de desarrollo a todos los niveles a fin
de crear condiciones propicias para el desarrollo
sostenible y, en este marco, fomentar los aspectos
vinculados a la proteccién y promocién de la diver-
sidad de las expresiones culturales.

Articulo 14. Cooperacién para el desarrollo

Las Partes se esforzardn por apoyar la cooperacién
para el desarrollo sostenible y la reduccién de la
pobreza, especialmente por lo que respecta a las
necesidades especificas de los paises en desarro-
llo, a fin de propiciar el surgimiento de un sector
cultural dindmico por los siguientes

medios, entre otros:

a) el fortalecimiento de las industrias culturales en
los paises en desarrollo:

|) creando y reforzando las capacidades de los pa-
ises en desarrollo en materia de produccién y difu-
sién culturales;

1) facilitando un amplio acceso de sus actividades,
bienes y servicios culturales al mercado mundial y
a las redes de distribucion internacionales;

IIl) propiciando el surgimiento de mercados locales
y regionales viables;

IV) adoptando, cuando sea posible, medidas ade-
cuadas en los pafses desarrollados para facilitar el
acceso a su territorio de las actividades, los bienes
y los servicios culturales procedentes de paises en
desarrollo;

V) prestando apoyo al trabajo creativo y facilitan-
do, en la medida de lo posible, la movilidad de los



artistas del mundo en desarrollo;

VI) alentando una colaboracién adecuada entre
paises desarrollados y en desarrollo, en particular
en los dmbitos de la musica y el cine;

b) la creacién de capacidades mediante el inter-
cambio de informacién, experiencias y competen-
cias, asi como mediante la formacién de recursos
humanos en los paises en desarrollo, tanto en el
sector publico como en el privado, especialmente
en materia de capacidades estratégicas y de ges-
tién, de elaboracién y aplicacién de politicas, de
promocién de la distribucién de bienes y servicios
culturales, de fomento de pequefas y medianas
empresas y microempresas, de utilizacién de tecno-
logia y de desarrollo y transferencia de competen-
cias;

c) la transferencia de técnicas y conocimientos
précticos mediante la introduccién de incentivos
apropiados, especialmente en el campo de las in-
dustrias y empresas culturales;

d) el apoyo financiero mediante:

) la creacién de un Fondo Internacional para la Di-
versidad Cultural de conformidad con lo previsto
en el Articulo 18;

Il) el suministro de asistencia oficial al desarrollo,
segUn proceda, comprendido el de ayuda técnica,
a fin de estimular y apoyar la creatividad;

IIl) otras modalidades de asistencia financiera, ta-
les como préstamos con tipos de interés bajos, sub-
venciones y ofros mecanismos de financiacién.

Articulo 15. Modalidades de colaboracién

Las Partes alentardn la creacién de asociaciones
entre el sector pUblico, el privado y organismos sin
fines lucrativos, asi como dentro de cada uno de
ellos, a fin de cooperar con los paises en desarro-
llo en el fortalecimiento de sus capacidades con
vistas a proteger y promover la diversidad de las
expresiones culturales. Estas asociaciones innova-
doras harén hincapié, en funcién de las necesida-
des prdcticas de los pafses en desarrollo, en el fo-
mento de infraestructuras, recursos humanos y po-
liticas, asi como en el intercambio de actividades,
bienes y servicios culturales.

Articulo 16. Trato preferente a los paises en des-
arrollo

Los paises desarrollados facilitardn los intercam-
bios culturales con los paises en desarrollo, otor-
gando por conducto de los marcos institucionales y
juridicos adecuados un trato preferente a los artis-
tas y otros profesionales de la cultura de los paises
en desarrollo, asf como a los bienes y servicios cul-
turales procedentes de ellos.

Articulo 17. Cooperacién internacional en situa-
ciones de grave peligro para las expresiones cul-
turales

Las Partes cooperardn para prestarse asistencia
mutua, otorgando una especial atencién a los pa-
ises en desarrollo, en las situaciones contempladas
en el Articulo 8.

Articulo 18. Fondo Internacional para la Diversidad
Cultural

1. Queda establecido un Fondo Internacional para
la Diversidad Cultural, denominado en adelante
“el Fondo”.

2. El Fondo estard constituido por fondos fiducia-
rios, de conformidad con el Reglamento Financie-
ro de la UNESCO.

3. Los recursos del Fondo estardn constituidos por:
a) las contribuciones voluntarias de las Partes;

b) los recursos financieros que la Conferencia Ge-
neral de la UNESCO asigne a tal fin;

c) las contribuciones, donaciones o legados que
puedan hacer otros Estados, organismos y progra-
mas del sistema de las Naciones Unidas, organiza-
ciones regionales o internacionales, entidades pu-
blicas o privadas y particulares;

d) todo interés devengado por los recursos del
Fondo;

e) el producto de las colectas y la recaudacién de
eventos organizados en beneficio del Fondo;

f) todos los demds recursos autorizados por el Re-
glamento del Fondo.
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4. La utilizacién de los recursos del Fondo por par-
te del Comité Intergubernamental se decidird en
funcién de las orientaciones que imparta la Confe-
rencia de las Partes mencionada en el Articulo 22.

5. El Comité Intergubernamental podrd aceptar
contribuciones u otro tipo de ayudas con finalidad
general o especifica que estén vinculadas a proyec-
tos concretos, siempre y cuando éstos cuenten con
su aprobacién.

6. Las contribuciones al Fondo no podrén estar su-
peditadas a condiciones politicas, econémicas ni
de otro tipo que sean incompatibles con los objeti-
vos perseguidos por la presente Convencién.

7.

Las Partes aportardn contribuciones voluntarias pe-
riédicas para la aplicacién de la presente Conven-
cion.

Articulo 19. Intercambio, andlisis y difusién de in-
formacién

1. Las Partes acuerdan intercambiar informacién y
compartir conocimientos especializados sobre aco-
pio de informacién y estadisticas relativas a la di-
versidad de las expresiones culturales, asi como so-
bre las mejores prdcticas para su proteccién y pro-
mocion.

2. La UNESCO facilitard, gracias a la utilizacién de
los mecanismos existentes en la Secretaria, el aco-
pio, andlisis y difusién de todas las informaciones,
estadisticas y mejores prdcticas pertinentes.

3. Ademés, la UNESCO creard y mantendrd actua-
lizado un banco de datos sobre los distintos secto-
res y organismos gubernamentales, privados y no
lucrativos, que actdan en el dmbito de las expresio-
nes culturales.

4. Para facilitar el acopio de informacién, la UNES-
CO prestard una atencién especial a la creacién
de capacidades y competencias especializadas en
las Partes que formulen una solicitud de ayuda a
este respectfo.

5. El acopio de informacién al que se refiere el pre-

sente articulo complementard la informacién a la
que se hace referencia en el Articulo 9.
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V. Relaciones con otros instrumentos

Articulo 20. Relaciones con ofros instrumentos:
potenciacién mutua, complementariedad y no
subordinacién

1. Las Partes reconocen que deben cumplir de bue-
na fe con las obligaciones que les incumben en vir-
tud de la presente Convencién y de los demés tra-
tados en los que son Parte. En consecuencia, sin
subordinar esta Convencién a los demds tratados:

a) fomentardn la potenciacién mutua entre la pre-
sente Convencién y los demds tratados en los que
son Parte;

b) cuando interpreten y apliquen los demds trata-
dos en los que son Parte o contraigan otras obliga-
ciones internacionales, tendrdn en cuenta las dis-
posiciones pertinentes de la presente Convencién.

2. Ninguna disposicién de la presente Convencion
podré interpretarse como una modificacién de los
derechos y obligaciones de las Partes que emanen
de ofros tratados internacionales en los que sean
parte.

Articulo 21. Consultas y coordinacién infernacio-
nales

Las Partes se comprometen a promover los obijeti-
vos y principios de la presente Convencién en otros
foros internacionales. A tal efecto, las Partes se
consultardn, cuando proceda, teniendo presentes
esos obijetivos y principios.

VI. Organos de la Convencién
Articulo 22. Conferencia de las Partes

1. Se establecerd una Conferencia de las Partes. La
Conferencia de las Partes serd el érgano plenario y
supremo de la presente Convencién.

2. La Conferencia de las Partes celebrard una reu-
nién ordinaria cada dos afios en concomitancia,
siempre y cuando sea posible, con la Conferencia
General de la UNESCO. Podré reunirse con ca-
racter extraordinario cuando asi lo decida, o
cuando el Comité Intergubernamental reciba una
peticién en tal sentido de un tercio de las Partes
por lo menos.



3. La Conferencia de las Partes aprobard su propio
reglamento.

4. Corresponderén a la Conferencia de las Partes,
entre otras, las siguientes funciones:

a) elegir a los miembros del Comité Interguberna-
mental;

b) recibir y examinar los informes de las Partes en
la presente Convencién transmitidos por el Comité
Intergubernamental;

c) aprobar las orientaciones prdcticas que el Comi-
té Intergubernamental haya preparado a peticién
de la Conferencia;

d) adoptar cualquier otra medida que considere
necesaria para el logro de los obijetivos de la pre-
sente Convencién.

Articulo 23. Comité Intergubernamental

1. Se establecerd en la UNESCO un Comité Inter-
gubernamental para la Proteccién y la Promocién
de la Diversidad de las Expresiones Culturales, de-
nominado en lo sucesivo “el Comité Interguberna-
mental”, que comprenderd representantes de 18
Estados Parte en la Convencién, elegidos por la
Conferencia de las Partes para desempefar un
mandato de cuatro afios tras la entrada en vigor de
la presente Convencién de conformidad con el Ar-
ticulo 29.

2. El Comité Intergubernamental celebrard una
reunién anual.

3. El Comité Intergubernamental funcionard bajo
la autoridad de la Conferencia de las Partes, cum-
pliendo sus orientaciones y rindiéndole cuentas de
sus actividades.

4. El nbmero de miembros del Comité Interguber-
namental pasard a 24 cuando el nimero de Partes
en la Convencién ascienda a 50.

5. La eleccién de los miembros del Comité Intergu-
bernamental deberd basarse en los principios de la
representacién geogrdfica equitativa y la rotacién.

6. Sin perjuicio de las demés atribuciones que se le
confieren en la presente Convencién, las funciones
del Comité Intergubernamental serdn las siguientes:

a) promover los objetivos de la Convencién y fo-
mentar y supervisar su aplicacién;

b) preparar y someter a la aprobacién de la Con-
ferencia de las Partes orientaciones précticas,
cuando ésta lo solicite, para el cumplimiento y apli-
cacién de las disposiciones de la Convencién;

c) transmitir a la Conferencia de las Partes informes
de las Partes, junto con sus observaciones y un re-
sumen del contenido;

d) formular las recomendaciones apropiadas en los
casos que las Partes en la Convencién sometan a
su atencién de conformidad con las disposiciones
pertinentes de la Convencién, y en particular su Ar-
ticulo 8;

e) establecer procedimientos y otros mecanismos
de consulta para promover los objetivos y princi-
pios de la presente Convencién en otros foros in-
ternacionales;

f) realizar cualquier otfra tarea que le pueda pedir
la Conferencia de las Partes.

7. El Comité Intergubernamental, de conformidad
con su Reglamento, podrd invitar en todo momen-
to a entidades publicas o privadas y a particulares
a participar en sus reuniones para consultarlos so-
bre cuestiones especificas.

8.

El Comité Intergubernamental elaborard su propio
Reglamento y lo someterd a la aprobacién de la
Conferencia de las Partes.

Articulo 24. Secretaria de la UNESCO

1. Los érganos de la Convencidn estardn secunda-
dos por la Secretaria de la UNESCO.

2. La Secretarfa preparard los documentos de la
Conferencia de las Partes y del Comité Interguber-
namental, asi como los proyectos de los 6rdenes
del dia de sus reuniones, y coadyuvaré a la aplica-
cién de sus decisiones e informard sobre dicha
aplicacién.

VII. Disposiciones finales

Articulo 25. Solucién de controversias
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1. En caso de controversia acerca de la interpreta-
cién o aplicacién de la presente Convencién, las
Partes procurarén resolverla mediante negociacio-
nes.

2. Si las Partes interesadas no llegaran a un acuer-
do mediante negociaciones, podrdn recurrir con-
juntamente a los buenos oficios o la mediacién de
una tercera parte.

3. Cuando no se haya recurrido a los buenos ofi-
cios o la mediacién o no se haya logrado una so-
lucién mediante negociaciones, buenos oficios o
mediacién, una Parte podré recurrir a la concilia-
cién de conformidad con el procedimiento que fi-
gura en el Anexo de la presente Convencién. Las
Partes examinardn de buena fe la propuesta que
formule la Comisién de Conciliacién para solucio-
nar la controversia.

4. En el momento de la ratificacién, aceptacién,
aprobacién o adhesién, cada Parte podrda declarar
que no reconoce el procedimiento de conciliacién
previsto supra. Toda Parte que haya efectuado esa
declaracién podrd retirarla en cualquier momento
mediante una notificacién dirigida al Director Ge-
neral de la UNESCO.

Articulo 26. Ratificacién, aceptacién, aprobacién o
adhesién por parte de los Estados Miembros

1. La presente Convencién estard sujeta a la ratifica-
cién, aceptacion, aprobacién o adhesién de los Es-
tados Miembros de la UNESCO, de conformidad

con sus respectivos procedimientos constitucionales.

2. Los instrumentos de ratificacién, aceptacién,
aprobacién o adhesién se depositardn ante el Di-
rector General de la UNESCO.

Articulo 27. Adhesién

1. La presente Convencién quedard abierta a la
adhesién de todo Estado que no sea miembro de
la UNESCO, pero que pertenezca a las Naciones
Unidas o a uno de sus organismos especializados
y que haya sido invitado por la Conferencia Gene-
ral de la Organizacién a adherirse a la Conven-
cién.

2. La presente Convencién quedard abierta asimis-

mo a la adhesién de los territorios que gocen de
plena autonomia interna reconocida como tal por
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las Naciones Unidas pero que no hayan alcanzado
la plena independencia de conformidad con la Re-
solucién 1514 (XV) de la Asamblea General, y que
tengan competencia sobre las materias regidas por
esta Convencién, incluida la de suscribir tratados
en relacién con ellas.

3. Se aplicardn las siguientes disposiciones a las or-
ganizaciones de integracién econémica regional:

a) la presente Convencién quedard abierta asimis-
mo a la adhesién de toda organizacién de integra-
cién econdmica regional, estando ésta a reserva
de lo dispuesto en los apartados siguientes, vincu-
lada por las disposiciones de la presente Conven-
cién de igual manera que los Estados Parte;

b) de ser uno o varios Estados Miembros de una
organizacién de ese tipo Partes en la presente Con-
vencién, esa organizacién y ese o esos Estados
Miembros decidirdn cudles son sus responsabilida-
des respectivas en lo referente al cumplimiento de
sus obligaciones en el marco de la presente Con-
vencién. Ese reparto de responsabilidades surtird
efecto una vez finalizado el procedimiento de nofi-
ficacién previsto en el apartado ¢) infra. La organi-
zaciéon y sus Estados Miembros no estarén faculta-
dos para ejercer concomitantemente los derechos
que emanan de la presente Convencién. Ademds,
para ejercer el derecho de voto en sus dmbitos de
competencia, la organizacién de integracién eco-
némica regional dispondrd de un ndmero de votos
igual al de sus Estados Miembros que sean Parte en
la presente Convencién. La organizacién no ejer-
cerd el derecho de voto si sus Estados Miembros lo
ejercen, y viceversa;

c) la organizacién de integracién econémica regio-
nal y el o los Estados Miembros de la misma que
hayan acordado el reparto de responsabilidades
previsto en el apartado b) supra informarén de és-
te a las Partes, de la siguiente manera:

I) en su instrumento de adhesién dicha organiza-
cién declarard con precisién cudl es el reparto de
responsabilidades con respecto a las materias regi-
das por la presente Convencién;

Il) de haber una modificacién ulterior de las respon-
sabilidades respectivas, la organizacién de integra-
cién econdémica regional informaré al depositario de
toda propuesta de modificacién de esas responsabi-
lidades, y éste informard a su vez de ello a las Partes;



d) se presume que los Estados Miembros de una
organizacién de infegracién econémica regional
que hayan llegado a ser Partes en la Convencién
siguen siendo competentes en todos los dmbitos
que no hayan sido objeto de una transferencia de
competencia a la organizacién, expresamente de-
clarada o sefalada al depositario;

e) se entiende por “organizacién de integracién
econdmica regional” toda organizacién constituida
por Estados soberanos miembros de las Naciones
Unidas o de uno de sus organismos especializados,
a la que esos Estados han transferido sus compe-
tencias en dmbitos regidos por esta Convencién y
que ha sido debidamente autorizada, de conformi-
dad con sus procedimientos internos, a ser Parte en
la Convencién.

4. El instrumento de adhesién se depositard ante el
Director General de la UNESCO.

Articulo 28. Punto de contacto

Cuando llegue a ser Parte en la presente Conven-
cién, cada Parte designard el punto de contacto
mencionado en el Articulo 9.

Articulo 29. Entrada en vigor

1. La presente Convencién entrard en vigor tres
meses después de la fecha de depdsito del trigési-
mo instrumento de ratificacién, aceptacién, apro-
bacién o adhesién, pero sélo para los Estados o
las organizaciones de integracién econémica re-
gional que hayan depositado sus respectivos instru-
mentos de ratificacién, aceptacién, aprobacién o
adhesién en esa fecha o anteriormente. Para las
demds Partes, entrard en vigor tres meses después
de efectuado el depésito de su instrumento de rati-
ficacién, aceptacién, aprobacién o adhesién.

2. A efectos del presente articulo, no se considera-
r4 que los instrumentos de cualquier tipo deposita-
dos por una organizacién de integracién econémi-
ca regional vienen a afadirse a los instrumentos ya
depositados por sus Estados Miembros.

Articulo 30. Regimenes constitucionales federales o
no unitarios

Reconociendo que los acuerdos internacionales
vinculan asimismo a las Partes, independientemen-
te de sus sistemas constitucionales, se aplicarén las

siguientes disposiciones a las Partes que tengan un
régimen constitucional federal o no unitario:

a) por lo que respecta a las disposiciones de la pre-
sente Convencién cuya aplicacién incumba al po-
der legislativo federal o central, las obligaciones
del gobierno federal o central serdn idénticas a las
de las Partes que no son Estados federales;

b) por lo que respecta a las disposiciones de la pre-
sente Convencién cuya aplicacién sea de la compe-
tencia de cada una de las unidades constituyentes,
ya sean Estados, condados, provincias o cantones
que, en virtud del régimen constitucional de la fede-
racién, no estén facultados para tomar medidas le-
gislativas, el gobierno federal comunicard con su
dictamen favorable esas disposiciones, si fuere ne-
cesario, a las autoridades competentes de la unida-
des constituyentes, ya sean Estados, condados, pro-
vincias o cantones, para que las aprueben.

Articulo 31. Denuncia

1. Toda Parte en la presente Convencién podré de-
nunciarla.

2. La denuncia se notificard por medio de un ins-
trumento escrito, que se depositard ante el Director
General de la UNESCO.

3. La denuncia surtird efecto 12 meses después de
la recepcién del instrumento de denuncia. No mo-
dificard en modo alguno las obligaciones financie-
ras que haya de asumir la Parte denunciante hasta
la fecha en que su retirada de la Convencién sea
efectiva.

Articulo 32. Funciones del depositario

El Director General de la UNESCO, en su calidad
de depositario de la presente Convencién, infor-
mard a los Estados Miembros de la Organizacién,
los Estados que no son miembros, las organizacio-
nes de infegracién econémica regional menciona-
das en el Articulo 27 y las Naciones Unidas, del
depésito de todos los instrumentos de ratificacién,
aceptacién, aprobacién o adhesién contemplados
en los Articulos 26 y 27 y de las denuncias previs-
tas en el Articulo 31.

Articulo 33. Enmiendas

1. Toda Parte en la presente Convencién podrd
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proponer enmiendas a la misma mediante comuni-
cacién dirigida por escrito al Director General. Es-
te transmitird la comunicacién a todas las demds
Partes. Si en los seis meses siguientes a la fecha de
envio de la comunicacién la mitad por lo menos de
las Partes responde favorablemente a esa peticién,
el Director General someterd la propuesta al exa-
men y eventual aprobacién de la siguiente reunién
de la Conferencia de las Partes.

2. Las enmiendas serdn aprobadas por una mayo-
ria de dos tercios de las Partes presentes y votantes.

3. Una vez aprobadas, las enmiendas a la presen-
te Convencién deberdn ser objeto de ratificacién,
aceptacién, aprobacién o adhesién por las Partes.

4. Para las Partes que hayan ratificado, aceptado o
aprobado enmiendas a la presente Convencién, o
se hayan adherido a ellas, las enmiendas entrardn
en vigor fres meses después de que dos tercios de
las Partes hayan depositado los instrumentos men-
cionados en el parrafo 3 del presente articulo. A
partir de ese momento la correspondiente enmien-
da entrard en vigor para cada Parte que la ratifi-
que, acepte, apruebe o se adhiera a ella tres me-
ses después de la fecha en que la Parte haya depo-
sitado su instrumento de ratificacién, aceptacién,
aprobacién o adhesién.

5. El procedimiento previsto en los pdrrafos 3 y 4
no se aplicard a las enmiendas al Articulo 23 rela-
tivo al nGmero de miembros del Comité Interguber-
namental. Estas enmiendas entrarén en vigor en el
momento mismo de su aprobacién.

6. Los Estados u organizaciones de integracion
econdémica regionales mencionadas en el Arficulo
27, que pasen a ser Partes en esta Convencién
después de la entrada en vigor de enmiendas de
conformidad con el pdrrafo 4 del presente articulo
y que no manifiesten una intencién en sentido con-
trario serdn considerados:

a) Partes en la presente Convencién asf enmenda-
da; y

b) Partes en la presente Convencién no enmenda-
da con respecto a toda Parte que no esté obligada

por las enmiendas en cuestion.

Articulo 34. Textos auténticos
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La presente Convencién estd redactada en érabe,
chino, espafiol, francés, inglés y ruso, siendo los
seis fextos igualmente auténticos.

Articulo 35. Registro

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo
102 de la Carta de las Naciones Unidas, la pre-
sente Convencién se registrard en la Secretaria de
las Naciones Unidas a peticién del Director Gene-

ral de la UNESCO.

ANEXO
Procedimiento de conciliacion
Articulo 1. Comisién de Conciliacién

Se creard una Comisién de Conciliacién a solicitud
de una de las Partes en la controversia. A menos
que las Partes acuerden otra cosa, esa Comisién
estard integrada por cinco miembros, dos nombra-
dos por cada Parte interesada y un Presidente ele-
gido conjuntamente por esos miembros.

Articulo 2. Miembros de la Comisién

En las controversias entre més de dos Partes, aque-
llas que compartan un mismo interés nombraran
de comin acuerdo a sus respectivos miembros en
la Comisién. Cuando dos o mds Partes tengan in-
tereses distintos o haya desacuerdo en cuanto a las
Partes que tengan el mismo interés, nombraran a
sus miembros por separado.

Articulo 3. Nombramientos

Si, en un plazo de dos meses después de haberse
presentado una solicitud de creacién de una Comi-
sién de Conciliacién, las Partes no hubieran nom-
brado a todos los miembros de la Comisién, el Di-
rector General de la UNESCO, a instancia de la
Parte que haya presentado la solicitud, procederd
a los nombramientos necesarios en un nuevo pla-
zo de dos meses.

Articulo 4. Presidente de la Comisién

Si el Presidente de la Comisién de Conciliacién no
hubiera sido designado por ésta dentro de los dos
meses siguientes al nombramiento del ¢ltimo
miembro de la Comisién, el Director General de la



UNESCO, a instancia de una de las Partes, proce-
derd a su designacién en un nuevo plazo de dos
meses.

Articulo 5. Fallos

La Comisién de Conciliacién emitird sus fallos por
mayorfa de sus miembros. A menos que las Partes
en la controversia decidan otra cosa, determinard
su propio procedimiento. La Comisién formulard
una propuesta de solucién de la controversia, que
las Partes examinardn de buena fe.

Articulo 6. Desacuerdos
Cualquier desacuerdo en cuanto a la competencia

de la Comisién de Conciliacién serd zanjado por la
propia Comision.
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